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MONTO: $9,280.00 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 11 DE JUNIO AL 01 DE JULIO DEL 2015

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, INNOVACiÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, S.
A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PAR6\40~EsEpTO~PE? ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" Y EL "PROVEEDOR" RE$PEPT'VAI\{1E~TE?;).;'V ;~NQ.F0RM6\ CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONESV CLÁU$ULAS:

DECLARACIONES

1.- DEL "CONALEP" . .

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, C.READO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDADE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DELPAís, AsíCÓMpEDUCACrÓ~.DEBACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 199~, PUBLICADO EN EL DIARIO. OFICIAL DELA.FEDERACIÓN EL 08 DE. DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y. ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO.CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL. NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW. .

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTÉ ACUERDO DE VOLUNTADES...

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTORIZÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN PRESUPUESTAL Y RECURSOS FINANCIEROS MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACiÓN CON NÚMERO DE
REFERENCIA OM/0017/2014, DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2015 Y OFICIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 2015, CON
NÚMERO DE REFERENCIA SA/055/2015, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2015, Y REQUISICiÓN NÚMERO 00000096.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMEROCNE-781229 BK4. .
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1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIClbª~ L6\t~l..2~i16DE '~'I:::Pl-IEI\.~RR~F No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA NÚMERO IA-011L5X001-N53-2015, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 26
FRACCiÓN 11, 26 BIS FRAC.CIÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRE~DAMIENTOS YJ(
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 39, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION APROBADO
POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 6,596, DE/FECHA 25
DE MARZO DEL 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234, DEL DISTRITO FED'ERAL, LIC.
HÉCTOR TREJO ARIAS, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO jN EL FO~.
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MERCANTIL NÚMERO 304511, EN FECHA 11 DE ABRIL DEL 2003, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN
COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO NO.1.

11.2.- QUE EL C. EVERARDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 6,596, DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2003,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. HÉCTOR TREJO ARIAS, E
INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
304511, EN FECHA 11 DE ABRIL DEL 2003. FACULT!;\Dr::S9YFA¡L!;\FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS
EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICACqN q:~E[JEI\jCJALpAF\!;\VOT!;\R CON NÚMERO 1729011442868, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO FEDERALELECTOR!;\L,.MISMOS'QUESEINCO~pORAf>JALPRE$ENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO
NO.1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: CAPACITAR, ASESORAR, REPARAR, ARRENDAR, MANEJAR, IMPORTAR Y
EXPORTAR SISTEMAS DE CÓMPUTO Y TODO LO DEMÁS RELATIVO,APLlCABLE y CONCERNIENTE, CON EL MANEJO,
IMPLANTACiÓN, ESTABLECIMIENTO, REPARACiÓN; ADAPTACiÓN Y DEMÁS QUE SE REQUIERAN EN MATERIA DE
COMPUTACiÓN, SISTEMAS COMPUTARIZADOS; MANEJO y ESTABLECIMIENTO DE PR00RAMAS, ADAPTACiÓN, MEJORA
E INNOVACIONES CONCERNIENTES CON EL RAMO,· YEN GENERAL TODO LO RELACIONADO Y CONEXO EN MATERIA
DE CÓMPUTO, SISTEMAS EN CIBERNÉTICA, DE. INSTRUMENTOS Y DE COMUNICACIONES, BIENES O SERVICIOS,
PRINCIPALES O ACCESORIOS QUE EXISTAN O LLEGUEN A ÉXISTI~ EN ELRAMO DELA COMPUTACiÓN, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DECONTRIBUYE~TESCONLACLAVE ITE030325LS4 Y QUE PARA
ACREDITARLO' EXHIBE CÉDULA E INSCRIPCiÓN ANTE EL REGISTRO .FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE L NTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO NO.1. . . .... . . . . . . . .

11.5.- QUE TIENE E$TABLECIDOSU DOMICILIO EN E DEL ÉUFRATESNo. 93-A, LOTE 15 A, MANZANA J, COLONIA
VALLE DE ARAGÓN CTM XIV, ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55280, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO. DE LOS. SUPUESTOS' CONTENIDOS EN. EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO," SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN

TRIIBLJICI()NE::S:YC:APACID)!\D CON QUE SE OSTENTAN.

111.- DE "LAS PARTES".t 111.1.- OUE SE RECONOCEN AMIPLIAIV1Ef\ITE LAPERSI8N.ALibAb.

. 111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESAI~ICIS

DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 10, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA NÚMERO IA-011L5XO~

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéXICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ext 2475 www.conaiep.edu.mx

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 10, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS DERIVADO
DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA NÚMERO IA-011L5X001-N53-2015,
RELATIVA A LA "ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS:

200

~~~~I~~OMSE DL~L ~~~;~L~CpEÚ:~CAO~Tl~YLgo~~F~eX~~~U~~ ..~~ 6~ ~EYR~~tl\~~~~~I~~E'?p~~~~~g~~!E~~~~RX
CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE ACUERDO AL SIGUIENTE CUADRO: .

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 02 DE JUNIO DEL 2015.

TERCERA: DESCRiPcióN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE. FORMANPAR1FINTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:
! '", '.'- ',' "

ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE. SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁ DE $9,280.00 (NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100
M.N.), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE. CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

ETIQUETAS PARA DISCO COMPACTO Y

10 DVD.TAMAÑO CARTA PARA IMPRESORA LASER. PQTE
MARCA JANEL.

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO. //

J/I}
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QUINTA: PAGO.- El "CONAlEP;' REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR lA
CANTIDAD QUE REPRESENTE lA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE lA SUBCOORDíNACIÓN DE
OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE lA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN El DOMICILIO
SEÑALADO EN lA DECLARACiÓN 1.6. EN El ÚlTIMO DE lOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE lO
SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE
CUENTA, ClABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

El "CONAlEP" SE OBLIGA A REALIZAR El PAGO(Ef>JUf>Jf\SOlA(E?<HIBICIÓN POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA
POR El "PROVEEDOR" Y A ENTERA.~A-¡;I~FAq~I<?Nq¡::l"'Cq~ALEP'~, DENTRO DE lOS 20 DíAS NATURALES
POSTERIORES A lA PRESENTACiÓN D¡::LAFf\CTLJF3ARESPECTIVA;DE C91'!F..9RMIQAD CON EL ARTíCULO 51 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAI\i1I¡::NTOS>Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBlICO,SI~I\i1PR¡::Y CUANDO REÚNA TODOS lOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POREl ARTíCULO 29 A DEL.CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

..."....•. -."".•................'''.>.:::;:, .. _. •....... ·'.<.0 :::·:;:·:····.::.' .•...•.·

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS P~R1~S;¡CONVIEN~f>JQU§lAylºE~CIAQEL.P91'!TRAT(")SEF3Á[)EL11 DE JUNIO AL 01 DE
JULIO DEL 2015, PERíODOENQUE El"PRo.VÉEDOR1~SEo.BLlGAAENTREGARLA TOTALIDAD DE lOS BIENES.

. :: ".-":--",:" "' __ :". o,,:'.',":..... ", " " _':'0;' ;¡.:, ',_,'::':' '.-": '\ ::'.• ::, '-".'" ~:'. :'," ..., .. :-}.. ::0... .:::',': :;;,.::..:.: :,:

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- El "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR lOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EN El ALMACÉN GENERAL DEL "CONALEP", UBICADO. EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE
INDUSTRIAL TOlUCA, TOlUCA, ESTADO DEMÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS.DE lUNES A VIERNES. lA
ENTREGA DE lOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO. lOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON lAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNAPERSONADESIGNADA POR El "CONALEP" SERÁ lA
ENCARGADA DE VERIFICAR QUE lO ENTREGADO POR El "PROVEEDOR"· CORRESPONDA A lO REQUERIDO POR El
"CONALEP" Y PROPUESTO EN lA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

" o', ";:::::: , •... :> '-:::::>'::'); " :./,

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- El TRANSPORTE DE lOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA lA ENTREGA TOTAL DE lOS MISMOS; EN EL LUGAR CITADO EN lA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEE[lOR".- EL "P~OVEEDOR'" SE OBLIGA A REINTEGRAR Al
"CONALEP" lAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME ALPROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN El CÓDIGO FISCAL DE
lA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

':,:.:,',<:,:':,:j"::: -.',:":""'--"':"':'>":'-':':",:",':' i<,.' " ,:',' ,"':;':':':'} ,:'''::<'', ",,' :':::i::'::''':'';'':-::::,(,>,;.''.:'':;:;'

lOS CARGOS SE CAl..~l..Jt2ARÁN S()I3RElA$CA~TH5AbES pAGÁDj.\$E~E)(éÉsb<EN. CADACj.\SQYSE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURAlESi[)ESDE lA FECI--lA ÓEl..PAGQ;hlA$TÁilAFECHAiENiQLJE SE PONG¿XN.EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSIClóN.DEl "CONALEP·'. .. .. ..... .... .. .

DÉCIMA: RESPONSABILlDAD~~iiQ¡::L."PROv'EEDC>R".- YEU '''PRQ"EED6R
j
, SEF3Á"!ÉL."9~íCo RESPONSABLE DE lA

ENTREGA DE lOS BIENESY.PSl?E;Y SUJETARSE A TODOS lOS R¡::(3lAM¡::NTOSY ORDENAMIENTOS DE lAS
AUTORIDADES COMPETENTESEN.MATERIADE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLlGA6Q¡,,~.'f3ESPOND~F3P§ L()~Q!0NPSy¡:>gRJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE llEGUEN.A\8AU$AF3ALgCQNALEP"OATERGERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO 2ÉDÉREN~bRMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO Al ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

lA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉ81MA PRIMERA: GARANTÍAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN H DE lA lEY DE ADQU,JSICIO~~i>
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOs': )7_

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 '
Teléfono 01 (722) 2 710800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx /



conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OHGANl5I',,¡O PÚBLICO DESCENTUAUZAOO DEl ES lADO

CAS-027/2015

"2015, Año del GeneralísiIno José María Morelos y Pavón"

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE .SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE' CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINO.S SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

~:/':::"'::".:", ',,_,;"" ".:::- ;",'::~, ':":'': ',,",::.'i; 'o,

O) PARA· GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 11DE JUNIO ALO E JULIO DEL 2015, MÁS 60 DíAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDAY EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA
DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR; Y,

E) SE. HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS Y NO
CUMpLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE,CONSIDERANDO
LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

v ,_,"0':',_"" .<_,

DÉCIMA SEGUND~~:C;.M.:>~~IF.ICACIÓ~A[.CO~.··.fR.ÁiÓ.2>El.. liC.8N.A.LE.p."..,.P6D....R~.~E.>;L./I~AR C.O..•....N.. C~.·..··.....E.·./.&.>16§ MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESE~.~É CONTRA,1"QMTsMOSQUE.QE$Et'-j(.FQ8MjlIIZÁRSE:PÓR ESCRITp'(' SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS>·MODIF"ICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE.PRECIOS, ANTICIPOS~<PAGOS PROGRESIVOS,

ESPECIFICACIONES, Y EN (j·E.•.·.•.•.·•..•....N•.••.·••..••.·.•··.·..E..·.••...••.••.•.........R•........•...•......•A....•.•.....••..L•••.....•.....•..•....CU.••.•...•••....•.AL9LJI.¡::B CA.·.·.•......M. BIC)··.Q.·•.•..•. UE IMP L.··.•...·.I.QUE••·••O.···.·.···.•.T.·O.·. RGA.......•....••.•......R..•.•.......•..•.•.•.•.....•.•.C...•.......•..•.·....•..•••.••.O•...••................•.•••..N...•...••........•.••·..D·••.•••..·•..•.I.C.•··.••·.•.•.IONES MÁS VENTAJOSAS AEL "PROVEEDOR" COMPAR~~f'S8?NLASESTABLE:CIDASORIGIf'.Jp.,LMENTE.:("".. J
:,>,.:.:;._.,.,., ""'-:>-'-" """"

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.-Cpt'-j~yt'-jpAMENTO EN LA FRi':§()19N~VpEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSX§E:RVICIOSpELS.E:C"f0Rfl.~.I3L1CC),SE:PODRÁNOTORGAR PRÓRROGAS PARA.
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONESQE~"flROYEEºOR~},.DERIYt'H;¡O/DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO; SIE:M~.BE;Y>CºANDÓNÓ IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSEREALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR"
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESl'Éi\J,
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIEN"f¡É. _;:"-b!-. /1

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 . JI
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.' ',.,, '
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. ' , .
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRAT"A PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. . . . ,... . .
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP". . .. ' . .,.... .. ' . ..... .
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁACABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE' EN' C~ALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR",EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE. .

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE.EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADOPOR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIMEPERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARARESOLVER,CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR~'DENTRO DICHO PLAZO; Y

j IJi. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

. SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECrÁCIÓN<:A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CLfAD>

/l/~/ 6 ~./~',
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JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA~N*REGA Dé Los BIENES 0,LA<PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓNSE UBIQUEENUN EJERCICIO FISCALDIFERENTE AAQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL"CONAI..:EP" PODRÁ RECIBIRLOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOSMISMOS'r' SECUENTACON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO.MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALÓlJIERPACTOEN.()ONTRARIOALO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

.-'''. ' '.: -, -: "

DÉCIMA SEXTA: PENASC;ONVENCIONALE§.~~~C0NFO~~IDAD C()N,ELAR~íCULO.53DE LALEYDE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTQSY .. PRESTACiÓN DESERVIGIOS;~5Y~6DE:9UREGI...AMENtO,EL "CONAI..:EP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DELOSBI'ENESiLASPENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE: .' , . . . . .

POR ATRASO ENELCUMPLlMIEt-,JT0. DE: LA ENTREGAD~'~OSªIENESCPNFORrv1EAL At-,JEXO NO.. 2YLO SEÑALADO EN
EL CONTRATO,tÁPENA SERÁPOREL1%DIARIOHAST,iX .. RUN10% bEM0NT0T0TAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA
NO ENTREGADA. ' .

POR INCUMPLlrv1IENTO PARCIALODEFI(~IENTESEENTEt-,JDERÁCOM()NO'ENT~EGADALA. PARTIDA, ipOR LO QUE SE
APLICARÁ LA PENADESCRITAENELPÁRRAFOANTERIOR,'POR PARTIDANOENTREGADA.

LAS PENALIZACIONES DE MANE~A%ClJMÜl.ADAN~PODRÁSERMAY~)f<D~:,10%DELMONTO TOTALDEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SEDESG0NTARÁ ADrv1INI9TRATIVAMENTEDELf\210UlDACIÓNTOTALOUE SE FORM[jLE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL ·"CONÁLEP"DEOPTAR<ENTRE EXIGIR EL 'CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELAcIONES I..:ABORAI..:ES.- El.!"PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVODELA ENTREGADE LOSBIENESÓSJETODELPRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLEDEt,iXS. OBLlGACI0NESDERIVADAS DE, LAS "DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CON~L~~"H~CUJ\LQU,I~~ C~NTROVERSII} L~GALqUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISM0,ENRE9P0t-,JDERASUCOSTADE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE!
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SUCONTRA,OENqONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR""
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.,

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA
INTEGRIDAD FíSICA DE LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO, SERÁ LA RESPONSABLE DE COORDINAR LA RECEPCiÓN DEL MATERIAL, SIENDO LA RESPONSABLE
DIRECTA DE SU RECEPCiÓN Y DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDAN A LO

:::~:::::A::P~::V~::~FO~:A y PROPUESTO EN SU OFERTA. NO OBSTANTE EL "CONALEP" ;¡~ERVA~.

VHT. I 7 k:'Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y
VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA" DE ACUERDO AL ANEXO.7DELí\ pOt>JV()Cí\TORIA RESPECTIVA, A FIN DE RATIFICAR LA
MANIFESTACiÓN QUE PRESENTEN EN SLJF:R9F:Ur::SJA Rr::FERENJE A Lí\REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO
NACIONAL DE LOS BIENES OFERTAD9S, P9RL()pUE ELÁREí\ ENCí\RGj\\Df\.DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ
CONSERVAR LOS DOCUMENTO§.ORIGIt>JALESY PROPORCIONARÁ COPIAAUÁREACONTRATANTE A EFECTO DE QUE
EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DECONTRATACIÓN.

EL "CONALEP" SE RESr::RVí\ <EL DEREyHq/ DE~EGC~M~RCP§.·.·BIENES..(bUE//NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICASREQUERIDAS O<POR:PAGODE LOINDEBIDO.

<::"',:":,':::" -.'-:"",:.. '

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUEDICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TRANSCURRIDA LA FECHA líMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.
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LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUiSICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL DE TODASYCADAiUNA DE S CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN ENMETEPEC;'ESTADO DE EL DíA 19 DE'J~,~,1~0r}01

CHEZSANCHEZ
ÚNICO DE

ICA EMPRESARIAL
.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, INNOVACiÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL, CON FECHA 19 DE JUNIO DEL 2015.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 271 0800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx
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FOUO QUINCE~ OCHOCIENTOS VEINTJSmT.F;.-------------

I\1:E*ICO~J}1STJÜTO:FÉDERAL(.av~nticincode m;ri.o de dos mil ues,--_,_-------
Bi:CÍ'O~T~O'~-~ot~~o'd~seientos.!I'e.i!1I~'~~~uatro del Distñto Fede~l, hago constar LA

CONSTITUCIÓN DE "INNOvAcr6NTECNOLÓGICA 'OORESAlUAL", SO~DAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VAIUABLt, que otorgan' los 'señores EVERAliDO JOEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ y

GUILLERMINA FUENTES CASTILLO, de confonnidad con las sigtliClltes: -:-__-------

---.,.,.-----'---------·C.L Á 11 S UL AS --'----------'---'----

P-lmY'lERA.- Las persona's mencionadas al principio de esla escritura, eonstitnyen una SOCIEDAD

AJliÓ'NIMA DE :CAPITAL VARrAl3LE, mexicana, cuyo régimen jurídico aplicable será la Ley GelÍerald;

S9.eiedaoes Mercantil~ y los siguientes:

-:------------EST A TUT OS "'---- -----------

-----DENOl\onNACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN -------

MtTICULO PRIMERO.- La sociedad se deno~.~a ...."INNOVACIÓN T~q't?L~GI~!,.

~1\1F~,t\.R,IAj,.~ •.gsla""denQIllÍJJJlción.al emplearse irá seguida de las palabtas "$.QCmDAD ANÓNlMA

., _··'D"EciPiTAL Y.A:WMLl';~I,&~e,s.us,abIe.viaruras'''~.A •.DE.C.'l.~ ".' ."

A:R'ti'~ULO'~~GUNDO;- El obj~lo de la sociedad'es: ----"--"-'"'-'--'-'----'----"--'----

a):-.(!:orilpiar, "vender, distribuir, arrCJidar, usar, importar, cxporta.r y cQn:tcrcia!izar, equipos y programas 'de

comjllil.o (~oftwarc), partes y accesorios para computadora, sistemas y de los bienes relacionados con los

mismos.--.,....----'"-:----~-:-:--.,.,~"...,.....,.".~".--:--:----------.....,_,_---

b)';·'Capacitar, asesorar; reparar, arrendar, manejar, importar y exportar sistemas de computo y todo lo demás

relativo, aplit:ible y eonccniiente, con el manejo, irnplaDlaeión, csmblccimiento, reparación, adaptación y demás

qtie,sf; requienur'7n.rnateria de eomp.nl!ieión, sistemas computarizados, manejo yestablecimienlo de pro'gramas,

~4ap.l<!ci6n, mcjolfl' e innov,!ciones concernientes con el'ramo, y en·general todo lo relacionado y conexo en

'iri¡jl~iia de computo, sislcmas en Cibernética, de instrumentos y de comunicaciones, bienes o servicios,

principaleS o accesorios que e;qstan o lleguen a existir en el ramo de la comp)ltación.---------_

e).-{:omprar, vender, distribuir, iÍJ1po~ry ell'P0rlar, fabñcar,negociareon toda clas.e dearticulos y ¡ir clos.

maquinaria, eqúipO yhcmmüentas-para.:la1llanufactura. _,_-----:--:---------++-
dl:":'Ejc,rccr cJ.colilcreíopcircucntapropia ()ajena; actuar como comisionisla¡mandátarioy merliad rn ercantil

y ~p'r~tar;f.ibrícanles,.'comciciantesY disltibuiilore5.lÍ1oex.i.C3nosy cXlranjerlili,- ¡iuQieil'do cir lodo cas .obrar 3

nombre propio o de:sus cornÍtcrttes, mandantes.~Tcprcs!ll1lados. .. -""-'--------------f~+---
• o

ckAdqílirir, usar y proporCionar se,T'iii:ios de asesoría y consulta de.mcr.cadOlccnja.conicrcio;puo iCidlid y
,< .•. • • •• •

olrossiinilarcsoreJativOS. ----------------------+---""
f).-Prc.'ilnrSCMcios de reparación, iÍlstillncii'in ¡Iittigrill. niüiJlc'nilnicnló)' acondicionnmientode a uellos bienes

qu): lo requieran y puedan preseutarse de los niénciOlladoS·eñ el incisoanh:rior, asicOrilQde la ~es[)ria. ¡iilril

prestnr dichos servicios e inclusive para di~eñar lossislemaS y iludilnrlos; ----"---...-----+-..__

g).- Adquirir por cualquier medio legal, así como arrenoar, sub·arrendar y enajenar toda clase de bie~s muebles /

e iumuebles Ilcce:mrios para la n:alización del objeto social.--- ~ I

/

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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h):- Obl~ner, conccsioror. adquirir, ulilizar y disponer de toda clase de palenles y mmcas, norri~res comerciales

y der<::hos de propiedad industrial (lor cuenta propia O de lerceras pe",on.s eo temtorio rocional, asi como en

el extranjero.

¡).- Representar o fungir como agente, comisionista, mediador mercantil dentro de la Repoblica Mc:cicnna O en

el exlrrutiero, de cmpresns nacionales o CXlr:lJlj=, industriales o comerciales, con objctos sociales afine."

similares o relacionados con los antes consigoados. --------------

j).- Todo oCio .sea civil o merc:mlil, que tienda a la mejor realización de los fines anteriormenle mencionados,

incluyendo la adquisición de vnlores, panicjpaciones, ~ecioncs )' rcplCSCnlacioncs de otras seciedadcs con

objeto social a fin, asi como el otorgamiento de avnles necesarios o convenientes para la mejor realización de

10so1>jelos anteriores••---------------------------

k).- Elaborar. diseñar e imprimir lada clase de anuncios publicitarios.-------------

¡l.-·Comprar, vender. distribuir, usar, importaI, exportar y comercializar en general, arliculos'de papeleria y de

los bienes relacionados con los.mismos y·de lodo lo demás relativo, aplie:l1ile, concerniente y en general, todo

lo relacionado yconcxo en materia de papeleña..--------------------

ARTícULO TERCERO.- EJ.domic~lio de 1)1 .~ociedad:c~.'.cl·I?J.~~TO FEDERAL. Podrá establece~

sucursales y agencias en cU:iJquie~lugnrporasi decidirlo el órg:¡no de Administración. -------

ARTÍCULO CUARTO.- Su duraci6n será de NOVENTA Y NUEVE Afms, que se conImán a partir del día

en que esta e~cri!Urn sé.1·tolalme-nte;;t(i~da.. o --'- •••- ...--,.-•••_•• ,....-.,,----------"'--

----'-------CAPITALSOCIALYACCIONES---------

ARTÍCULO QUINTO.- El capib! social es vnriablc con un mínimo fijo de" CINCUENTA ?>OL rESOS,

Moneda Nacion.l, inlegrnmenlesuserilo y 10l:Jlmenlc pagado' en los ténilinos que .<:e indic:ln en los artícuios'" .

~il~riosde'cstos e;bttitoS. El capilal sucial infuciriJo e~ilimilado. -------------

AR11CULO SEXTO.- El CJpital social se divide en acciones nominativas, comunes y ordinaña.<, con valor

nOriJill2...!~:~~~QMIL.I:.F.SpS.MMW N~do¡j:lI,Qdaull3. ~ acciones confieren iguales d.rechos y en

'-'Im.1\~amlilt:li·G¡;nCñil.;s-;¡~;.cci;n¡;¡;,,:c:lJb.·:;;¡O;¡~·;p~b~ IIn volo por cada accióu que po=. Las

accioneS estar.in .representadas por certifiC:ldos. provisionales y poslcrionnen1e por lilUlos eJefinitivos y é.<ito.~

ultimos lIe\:ar:ínadhcñdos cupones. ----------...:...---...:.:..---------

ARTíC.ULO SÉPTIMO.- Los tHulos ele las acciones de1Jer:ín contener'los requisitos que c.~ige el articulo
"

cielito 'V~nticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la cJ~usúla relativa a los e.~lraojeros, que

figura cn el arrlculo décimo primero estos estatutos, y además el articulo octavo siguiente. Deberán expedirse,

firmados por dos consejeros lino de ellos el Presidenle, o por el Administrador Único en su caso, dentro de un

plazo que no excederá de u!tano, contado a partir de la fecha de la firmo de esla cseriwra. ------

ARTÍCULO OCTAVO.-La sociedad considcrará como dueno de las acciones a quien aparezca como Ial en

el libro de registro de accionistas, que llC\'3IiÍ la sociedad. A petición de cualquier interesado. la sociedad

deberá insciibir en el cilado regislro lastiansniisionc:s queseefectúCli..------------

ARTícULO NOVE1'10.- El capilill variable lIe la sociedad es susceptible de aumenlos y disminuciones sin

necesidad de refonnar los estaMos sociales y. con la única formalidad que sean aprobados por la A~llmblea

E.waordinaria de Accionistas. ---------------------,-------
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1).- AUMENTO DE CAPITAL· No podr.l decrct:lrse un aumento del c:lpitol varioble si no están lololmenle

SUscrilaS y p'agodos todas las acciones cmiñdas con ameñorid:1d por la sociedad. l!:unndo Se aumenle el ""pilol

social,'los accionislaS tendroin d=hoprefercnle cñ proporción 01 n~mero desus acc!ilnesp:¡¡;¡ su.",ribir las' que

seemitán:-------------------------------

I1).- REDUCCIÓN DEL CAPITAL·'La reducci6n del capilnJ social se efeeluorá por rimnrti2.'lción·de.accioncs

(Olegros y mcdi:lmc reembolso olos occionislas.llI dtsignaci6n de Jas nccíones.afeci:ld.s a In redncción se hará

\
\

. ,
L..-

por acucrdo ffiOyorit:lrio de Jos accionislas, pero qlle incluyo la accpución de los aceionislaS ofcelados, o en Sil

defecto: por sorteo onle NOTario pCmn:dor!'6blico.---------__-----,.--

AR:TICULÓ·l>E.OJlIO.• En el cilso del Sorteo a qae se refiere el inciso Il) del articulo aulcrior, hecha J:i

dcsigmción de las acciones, se publiemii un aviso en el Diario Oficial de Jo Federación yel impollc del

reembolso <juedani 11 disposición de los accionislas respectivos, un.·yez que se cumpla el'plazo a quc sc refierc

e1:arilen!o doscientos veinle de In Ley Gene",1 de Socicd:Ides Mercantiles, en los' ofieinas de la socicd:Id, sin

devengar interés alguno. ,..
.~~'.

AR:rIcULO ntcI1I10 l'RThllmO:- 1;:> s~ed.d no admilirol diit<:,t:l nI indirec~~enle-com.,..ac=ionisb5-;> il'
~~~,!!!¡s!aS.Cx~~ni.~~e'.~~~in"~~.iiui;¡;D~~ioiiJICCXlr.lri}e~~;nir::an~etic~absJ]hllC> ....

--iJC¡echos de~ecjonis~ ~ las mil,mus inVCliiDrii5l.'tS ys:oeielbdes.· '--'o .-

-=----------.A DM 1Nl STR,\CTÓN--------
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..._.._ .

ARTÍCID..O nf.CJMO SEGlJj\¡l>O.· Lo·~dministración de la sociedad estará confiad. a un Adminis1Iador

Úoico'o o un Consejo de Administración de tres o más miembros, según ID dClelDline la Asamblea Geoeral

Ordin.ría de Accionisl3S. Aquél o estos podrán ser o no accinnisl3S. El· Scmtoño del Consejo de

AdminiStr:lci'ón, en su caso, podrá no ser consejero. ----....,..--....,..----,--:----

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.-·E1 Adminislrador Único o los Consejeros que la AsamblC3 designe,

duror.i·n indefinid:1mcnle en su e.rgo, basta que el o los nuevos designados para sUbsliluirlos lomeo posesi6n

del Olismo.-------,--__-~--,.-----,.-----,.---=-----

ARTiCULO nf:CThfO CUARTO.- F.1 Administr.Jdor Único, o el Consejo de Administraci6n, en su caso

lendr.i las'siguicnles fOCllbdes. ----------------------;:-;;;-

l-Re:>liZllrlod;¡s Jas opcr.>CÍoncs jn"m~les ~I objeto de bsocicd:Id,CJ(ecplO~ucllasquellOr 1•.Ley

Cscñturo coí=po.ndcn s610. b.< Ocin»l=dc· :ilXionims.---_,.-,--------++-
IL-CcldH;lI';mOdifii:;lr. "oV.ry rcicin~irllld. c1*dctliotralos y~riv~osy.en·llenq;l!.eje::u .r ll<Io~ I~

tlclns 'qucseii:lacio~éÍl direcuo jiidlrecbincÍlleeon ,el objetllde /:1 socicd~d, ·Contraer Jl ~

rcfocciól\l1fÍOsY de h:ibililllci6n o~,io. OlOTg.1ry ~'Iir Irtulos.decrédho.------.;-,...¡-.--

IIJ•• Adquiñr bienes mueblesy Jos inmuebles que pamilDlllasLcycs;~-------;--\-;

/V;- EmijCl~'ry gravor con prcnd~lllipolCC3 D.deOIt:1lll3.Deta,Josbicocs.OluebleseinrnucblC$ del'a s?Cied3d.

v.-Rl:n,uuciard=bos pason.Jcs;lt:lIeso·dCO!ln nOlUr.lJeza delHociedad. \

Vl- Rrnuncini nI domicilio d~ b,silcia13dy soni¿ral.aoti;1juriSdicción:"

VII.-Nombrary rt:lnoVt.'f .fiIctDrcS, ~gent""}· ClÍlp1c:ldos de b$OCiedod y ('Uarles:i¡J:' f'CÍlh:id~,o Jig~eioncs'y

mnUUer.lClOrll::O.---------------------------+----:l
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"lIJ.- Nombrar o Gerentes ton los faeulmdes, obligaciooes y r<muoOlOcionos que <S1imar~ cm.~vcnienlc., )"

JCvocar sus nombr.lmientos.-------------- -'-_

IX.- F.<lableccr sucur.¡ales)" ageocias eo cualesquiera lug.res de 10 Reluíblico o del e.l""tioro)' suprimirl:t<. -

X.- !.:ls demi. que le colTtSpollden por 10 Ley o segün los estaMos.----- • _

Xl., EII gcotr:ll, y sin peJjuicio de los facll\lodes ,olerioles, esl.nI investido de los podl7CS que se iodicon o

conliolloción: --'---------------- -'-'- _

oj.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todos los fnenllodes gen"",h::; y las

espceiah:s que requier.in c15usula especial coofonueo In ley, en los t~nninos del primer póJr.lfo del orticulq dos

mil qllinie:nlos cincuenla y euallo del Código Civil vigenle pam el Distrito Federol y del orticulo dos mil

quinientos oehenla y sicle del propio ordeoamiento y de los colTelativos de Jo ley del lugar doode.SI: ejercile

es[e poder. El administredor ~nico, o en su caso el Consejo de Adminis!l:lci6u, quala bculll!do paro orticulnr y

absolver posiciones, y. realizar los dcm~ aetos a que se refiere el segundo de los pn:ceplos eitodos; osimismo

queda focullido para eomp:lltl:er anle las Jumas de Conciliación y A!bilrnje, locales o fedemles yauloridndes

di:! trabajo, donde podrá celebrar alTeglos toncilialorios, conlcsl:Ir los dC'Illoodos, oponer oxtcpeioocs. absolver

posiciones, en los ttrminos de los amculos setccientos ochen!n yseis, setecientos ochenla ysiete, ochocieolos

SClenta y seis, ochocientos setenta y siele, ochocientos setenla y ocho y demas relativos de Jo Ley FL-dcraI del

Trabajo reformada, para formnlar denuncias y quercllos pcnoJes, desistir de ellas, olorboa¡ el perdón

tolTespoodkntc enondo proceda, coo5tituim:'en co:>dyuvante del Ministerio Público y dosislir del amparo. 

h).- PODER GENERAl. PAltA ACTOS DE ADMJr<1STRACIÓN, con todas los facultades

odininistralivas, eo los táminos del segundo párrafo del aniculo dos mil quinientOs eincuenia y cuatro del

Código Civil ¡lOra el Distrito Federal y del correlalivo de \o ley.doode se ejercite tstepoder•.-----

e),. POnER GENERAl. PARA ACTOS DI. DOMINIO, por lo 'quc el administrador. o el consejo de

adminislroción en su caso, tendrá to&.< bs facultades de dueño, tlnto en Jo relalivo o los bienes de lasoeicd:ld

como pam moer [odo close de gestiones a fin de defenderlos; en los tCiminos dcltcreer párrafo del pn:ccpto

cilado y de su cOllelalivo eri:!a ley de Clialquier olro lugar.---------~-----'--..:....

dJ.- 'PODER PARA SUSCRIBm· y OTORGAR TODA CLASE DE TíTULOS DE CRÉDITO en los

lénninos del OIIÍculo'noVt:no de 101.ey Gcné:rnl de Tllulos y Opcmciones d~ crédito y de su eOlTelativo del

Orden:uniento deumlqtiicrollolugar.-'---------------------

eJ.- PODER ~ARA OTORGAR·PODERES GENERALES y Y..5PECIALES.- El administrador único o el

consejo de·administración en su easo, asu vez, en los poden.'S que ol0'l-'UtIl en ejercicio de e,le poder, podrán

facollar poro eonferirpodcrcs yasl'succsivomenle, quien '""ya siendo apodcrndo con focullad para ello, podrá en

su =0 conferir dicha foeullod, !;;sta facultad solo será e~c1uido o limitada cuando expresamente osi seseñak.

Q•• rODER'I'ARA REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES.------

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- Cuando la Asamblea General delcrmine que lo sociedad sea administrado

por Un Cons¿jo de Admini.<tración, Este deberá funcionar como sigue: -----------..,.

1.- F.slará compuesto por tres o rn:\s consejeros propietarios. La propia osamblea podrá nombrar tambil:n un

consejero suplenle porcada consejero propietario. -'-------------'------

n.- Los consejeros suplentes entrarán eo ejercicio ellaodo seao llamados por el Consejo, al fall;lr lempo131 O

dcunl\\vamC1l\c \o.lO consejeros. llropicbrios n::speeti\'os.-----------------
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dirigidas al domicilio de los demás consejeros. A las sesiones deberá ser eHado el ComiS<lrio. ----

IV.- De ,,,,,d:l sesióo del Consejo se levantará un acta en la que se eonsign.:llán las resoluciones 'probados. la

ellal ser.i /inn.da por el que haya presidido la sesión y por el Secretorio. En los votaeioncs, el Presidente del

Consejo tendr.i. vOlo de ""lidad eo caso decmpate.------------------

V.- Us copias eCJ1ifieadas o extr.lelOS de las aetas del ,Consejo que sea necesario extender por cualquier motivo,

serán,utcniz:Klasporel Secrel:llio. ----------------------

VI.- El cargo de consejero es compatible con el 'de G=le.-------.,...,.---,-.-.,...,.---,

vn.. El Secrerario del Consejo podrá ser nombrado por éste. .,...,.--------------

ARTiCUl.O DÉCIMO SEXTO.- EI,AdminL<tradorÚnico o cada uno delosco=.jaos, Cr1:51I ClSO. y los

Gerentc:s, para osegllrnr las re.<pol\.<:lbilidades que pudicrnirconlr.ler en el desempeño de su encargo, dar.in en

prenda D13 sociedad 11M acción de la misma, o ¡;u impone en efectivo, o bien fianz:¡ por esta c:mtidad. La

garantía sllbsislirá por todo el tiempo que dun: su gestión y hasta que la asamblea de accionistas ,pruebe los

arenlos relaliVilS al periodo que comprenda esta gestión. -----------.....--.,...,.-

----------VI GILAN CIA---------.,..--

ARTicULO DÉOMO SÉl'TIMO.- !.:l AlWlI11hlea General nombrará uno o m!s Comisarios propietarios }'

,demis podr.i lambién nombrar IInD o nús suplentes. ------------,-----~

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Cada ComiS<lrio para asegurar las respoDsabilidades que pudiera contraer

en el desempeñD de su encargo, d:u;i prenda o fianz:¡ con arreglo, lo que se establece par.¡ el órgann de

administracióo y para los GerenICS en el articulo dédmo sexto :mlerior. -----------

-----------ASAMBLEAS -.,.--------.,..---

ARTICnLO DRCThfQ NOVENO.-la asamblea general de aedonistas es el órgano supremo dc la socied.d.

la. Asambleas G:nerales de Aecionisl3s son OrdioariO!; y Exl!"o,rdioorias., EsIaS son las que se reúnen paro

Ii:Itar cualqui", :1.,,""\0 de los enumerados ror el ,rtieulo ,IenlO ochenta )' dos de Ja~General ele Sociedades

MerQoltles.~----------.,...,.-----~-------------

:::~::~:m~::':':'"'::';d:~ .....,,'~ ~w _.;.~." , ..~=d""'7d"'l;~
ARTicULO VIGEsIMO.- la AS3mblca Gene";J Ordinarin se reunir.i enando menos una vez al 10, en la

fecha que fije el órgano de ,dminiSIrJciÓn, pero siempre delltro de los ellatro primeros m<.<es si j~ntes a la

clausura del cjcrdcio sociol ,n!L'rior. ,__ f
ARTiCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EIlIre la fecha de la ,pubiicaci6u deb convocalona ;¡ u 3

cl dia seil,lado para ~ta, debcrlln mediarp,or.lo menos quince t1ins. Este lmrnno podr.l,cOl1arsc 10J a In:s di:l.~

en los casos urgentes a juicio del órgano dc'administl'Jeión ,y,siclIIJl!e quepor'l, lzt'no'

anticipación mayor. L:1 publicación de la ronvoc.lOri. n una as::¡mble<> :;ccft:eluar.íen unpciiú' ¡ro ellU)~r

eirculaeión.-...:...----------'----------------'r

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-l'ara que los accionistas lcogan daceho ,de uSislii a,"

deber.in prcseoGlr en ellos Jos lítulos de sus acciones. También podr.indep:osil:ulos en b •

Sociedad o en una losÚlueión de Crédito de la Repüblica o del exu:mjeCl>Y,C11 cslOS.=S, en'lu de Jos

/
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UlUlos de las acciones pICSCntar.in en'la nsamblt:a el eertifiCIldo c.~peilido por l. S.'<:rcJ.ña de laSod.d.d o por

la Institución de Crédito que compruebe el dcp6silO, documcnlo en el Clml dcba".i cons.lur lus mímcms de: I:l.li

acciones. -------------------------------------

ARTICULO \'lGÉSIMO TERCERO.-!nslalndrllcgalmente tma asamblea, si no pudiere por falta de tiempo

rcsol\'er los asuntos pa", los qoe liubiere sido·eonvocada. podnl susp::ndersc la reuni6n para proscgÚirla en olro

u olros dias,sin necesidad de nUevaconvocatori•. --------------.....----

ARTICULO VIGtSlMO CUARTO.- Lns Asambleas Generales serán presididas por el Adminisrrodor Único

o por el' PICSidenle del Consejo funciooando como Secrclario el del mismo Coosejo. Si no concurriere el

Presidente, scnI suplido por los demás consejeros por su orden ya falla de éstos, por e1.eeionista que elij,," los

eoneurreples. De igual rronera se elt¡;irá el Presidente de la Asamblea cuando fallan: el Administrador y el

Secrela~o' eoando no cswviere prcseme el del Consejo o no hubiere: S=13riO. El Presidente Dombrirá

c::¡cruladon:s a dos accioniStas di: lós asisl:nl:" ,..-,..---,----,..-------------

ARTícur:o VIGÉSIMO QUINTO.- Las votaciones serán ccon6mi= a menos que cualquier Bccionist1l

pida que' sean nomin.les Opor céilula, pero invariablemente yá sea en asamble. ordinaria o extrnordinnria, el

qu6nom d. resoluei6n deDcr.i ser de un ochenta por cíeolo del eapiial social.-----,..------

ARTíCULO VIGÉSlJIIO SEXTO.-Las aet3S de las as.mblcas y de las rcuniones que por bIt:! de qu6ntm no

hubieren podido consliluirse en asamhlca.<. serán firmadas por lo menos por el Prcsidenle y por el ~ecrct.rio

de la Asamblea}' por los Esa-uladn= -------~=--~~---------

---,------ÜISTRIDUCJÓNDE mn.IDADES y l'tRDlDAS--------

-----------FOi\'DOD'f: RESRRVA -------------

ARTjCUL<~.\'lGÉSi:Mo·Sf.'l'TIMO.- El año SÓCÍal ernp=u-á e1l'riDlero de enero}' terminor.i el tr~inta y

uno de diciembre.'Por excepci6n, el priTT!er ejercicio social lO: conbrá del dio eU que cS12 escritura se'firme al

dla tn:ima yuno de dieicnibre del prcseDteaño.---~-~'--------- __---

;\RTÍCULO'VIGÉSlMO octAVO.- Las ulüida~es que se oblúYie,C:n en cad. ejercicio social, de aeuerdo

con Jos·cstados financieros Se dislribuir.in de lB manera sigui.nlc:---------------

1.- Un cinco por cienlo scr.l sep3l1ldo para formar 'f reconstituir l:Il ~1J caso, el fondo de lC.<erva hasta que

impone la quinto Pone dci C<lpiral'social.,----------__---------

n.- Se separar;:la c:mtidrld que designe lo asamblea p3I1l remuncmr al IIdministr.Jdor Ünieo o a los miembros

del Consejo, SCS.in el caso y al Comis.rio o Comisarios. --------~-----

m.-Se aplicar:in los =tidades'que la asamblea determine para fOrrnllci6n de fondo:; d. pn.....¡,,;óo. ----

rv.- El remanente se distnllUirá entre los aecionislas en proporci6n al importe c.,hihidn de sus .ceiones. Las

ulilidodes no s.cin repartibles sino hasta que se encuentren convertidas en efcelivo o l:ll especies divisibles

mientras Ululo se llevar:in a la cuenta de utilidrldes por rt¡lortir. No se eonecde participación alglln2 en 10.<

utilidades a los fundadores, quienes sólo como aecionislaS tendrán derecho a percibir di,;dcudos

correspoodientes Blas acciones qu. tuvieren. r:n todo caso se estará. lo dispUcS10 por el artIculo d~mo

nO\'cno de la Ley General de Sociedades MercanliJes.-------__---------

ARTiCULO YfGÉSlMO-NOVENO.- Las pérdidas, si las hubicrc, se disln'buir.in enlre los accionistas en la

mi.,n' proporción sdialada·para el repano de utilidades en el inciso IV del anIculo ,,"!crior. con la Iimit.ción

.:s\al,lcdda a su favor en el articulo ochcn13 y siele de lo Ley Gentr.l! de Socied.des MoreJnñlcs. ----
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c~lfJordinañadc aceionisbs. ------------,..----'---------.

ARTÍCULO TIUGÉSIMO I'IUi'o'lERO,- La Asamblea que neueroe o que reconozca la disolución de la

socicd.d, e1egirn uno o m:\s liquidadores, quiCl)es prncliC3rnn la liquidación cOn stijceión a la Ley. Tendrnn 135

facullades que estos eslaturos seó:'lan para el órgano de adminiStr.lción..-----,..--------,

---------ARTiCllLOSTRA.'1SITOlUOS----------

PRI~ERO.-El capital social inicial de la sociedad, o sea la suma de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda

N.cional. eslá dividido en DIEZ ACClONES NOMl.NATIVAS, con valor nomin.! de CINCO ~UL l'ESOS,

Moueda N.tional, inlegral1lClllcmKriu.~.y 101.1menle pagadas en la forma ~¡gu¡cn!c:-------

El scil.or EVERARDO .lO.EL.SÁNC~E,4.§~!;:~.sus~o.oe. ~V~ A~C!SINES, con importe tob! de

CUARENTA y CINCO MIL PESOS, Moneda Nncion.I.-'-'----'---''-'--'-''-------'---

La señora GUILLERMIN~\ ~¡.,~.S. Ci\S'P~!&~usc¡ibe UN« ACqO~,.con impone IOlnl de CINCO

MJL]'~:SOS, Monedo Nueion.1. ---'---'-'-------------_-----

TOTAl;: DIEZ ACCIONES, con impone Iolal de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nncionnl. --

Los necionist35 mnnifeslDron haber p.g.do el monto de sus ruspcclivns opoJ1.ciones en efec1i\'o, moned.,

nacional nntes de firmar eSle instrurnenlo.-----------------------

.SRGuNnO,- Los comparccientcs neuero.o losiguientc:----------------

A).- Que In sociedad 5t::1 .dminislrad. P!!f-~.!' !\~~1~15."J:RA1!O.R liNI~º Y..ot er""Jo design.n .1 señor

EVERARDO JOEL sÁNCIIT:.Z SÁNClIEZ a quien paro el ejercicio de su cargo, gozaní dc la suma de

10000iíildeso quese r~j¡~r~ el'~rj¡;;l~ dé~i'~'cu~J1~ d~ I~ porte ~i';osiliv. de cs1ns cslatu'los 01)'0 Ic:iifl.~e ti';,e. ~ .. . ..'.~ .... ,.

aquí por reproducido corno si se insertzse. la lelfJ.-----,..--,.._-_-,..-----

B).- Designar COM1SARlO de lo sociedad al señor ENJUQUE SA UCEDO VILLALIlA.------. . ..- -. -•...~ .-:." . . .. ,... ... .
Los 'fuiicionanos d..:signodosen los incisos A) y B) anteriores aceplaroo el cargo eonierido y goranlizaron·su

mancjo cad. uno de ellos, con 'depósilo de la canlidad de UN MIL PESOS. monedn naeiona~ que obm en la caj~

.,:-r'.:?'

~~?:::~=~=.-;:-~-:-c:-:-a-i:-a-t~-:-s-c~ó-o-ra~~GUlL~~~~LERlI~~._.-_-lIN_.--~:"~.._l1UE-._·--·_.'-._.-~~.._.-~_.-_.-.~~A_.~S-T~n..~.~I~-o~_.-a~q:~,.i-e,.n-..~" 1~11\
A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con lodas las facultades gellCTol S, las: .r.ii~;:~

espccinles que requier.in cláusula espCCiñrcón"fÓ'rínc:i'b ley, ~n los lfun¡n~;d~i ~ri~~r¡'~¡j;¡fo del o eu'o dos :.:" ". ,"."" .

lIIil quinientos cincuentn y cu.lm del Código Ci,'il vigente para el Distrito FedCf3~ del aitl ó d Ji mil

quinienlos oc1lenl3 y siele del propio ordenamiento y de los eorrc1ativos de lo ley del lugar don ' se. 'CiciLe

CSle poder. Lo apodcradn queda faeullada para d¡:,,;srirsc, p.1rn lrnnsib';r, parn cumprometer .tb~ .. ,para

"rticulnr y absolver posiciones, paro recusor, p.ro recibir pngos, paro eomp=r ante .14' Juo . ?e

Conciliación y Arbilr:lje. locales o federales y aUloridades dc!. trabojo, donde podru cele~rnr am:iíus

cllnciliaturins, conleSlnr 135 demand35, oponer excepciones, obsolver posiciones. en los t~nnioos de\~OS"J1ieulos

sclccientos ochentn y seis, setecientos oehcnL1 y siele, ochocientos seteota y seis, ochocientos sd~IID. y siele.

ochocientos setcnla y ocho y demás relotivos de la Ley Fc:derJI del Trab~jo refollll:lda, .simismo 1l:l~.r(lmIÚlor
U""Ullci... y qllcn:l135 pOllnles. dc:sislir de ollos. o!or¡;;u- el perdón co~ndiCJlle cuando proced~. J1iru¡,.e
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en coadyuv:mu: del Ministerio Público, desislir del .mparo y !t31i7.ar lodos los aclos que de:cnnine

expr=menle l. ley.

B).· PODER GENERAL PARA ACTQ& . DE ADMINrSTRACIóN, con todoS las f.culGldes

·~(finiiiisii:iiíi.JS, ~~í~' ~¡nn~de;' ~eg~ndo pórr;;f~' del ~~í~i~ do~ ~il qoinicntos cincuema y cualro del

Có~igo Civil para el Distrito Feder;¡l ydcl correlativo de la ley donde se ejerl.'ile e>:le ¡joder. -:-_

CLÁUSln.A SEGUNDA.- Los comparecientes Se someten a los Tnb~nale.< del Distrito FederJI, p.m 13

inlerprelllción y cumplimiento del cootenido del presente insuumento y acep"'" las n:suiceiones quc se

contiOlcn en el penniso -que se menciono.'; Ollas eertific:Jeiones de este instrumento.

CL;'llSm.A Tf.RCERA.- Los I:"-~tos y honor.!rios que OJn motivo de l. plCSCIJle escritum se causen, serán

por cuen13 de lo sociedad.

En cumplioúcnlo a Jo dispUCsIO por el pámfo fin:il del .rticulo dos mil quinientos cincuen!3 y cualro del

Código Civil vigenle par;¡ el Distrilo Fed=1 y p.r.t que,l3s person.. io[eres".dos fijen los .!c.oees de los

poderes .qur otorgados, tmnscnoo dicho preceplo Ocontinnoció'n:--------------

K ART. 2554.- En lodos los poderes generales ¡mm pleitos y cobram::lS, b.sl.r.i que Se diga que se 010rl}1 con

lodas las f.enll.des generales y las especiales que requieran cláusula especial confonne • la ley, p3r:J que se

cnticadón conferidos sin limilncióa .1guna.----------'-------------

ron los poderes gcnerolcs p3r.! .dminislrar bienes, bas1ar.Í expresar que sc d.n con ese carneler, p3r.! que el

apoderndo leng¡> lada clase de facllltades adllÚllist¡¡¡th-as.-----------------

En los poderes gcn=les, para ejaecr acto. de domillio, h,s13r.i que so den COII ese canielcr para 'lile el

apllllcradó lengalodas las lacultades de dueño, tanto en lo relativo. los bienes, como Jl3r.! hacer tod, cla.« de

geslioocso'fin dcdéfendci:Jos.------------......:..,..,---------~

Cu.ndo so quisiefCJl liOÚlOr, en los lres c:JSOS -3lItcs mencionados, lás Tacultades de los .pollcsados. se

consignor.in: J.s limil.cionés; o los poderes ser.in especinles..--'---------------

Los Not¡irios iriserl?r.in eSte 3lÚculo elllos leslimnnios áe los podcres que Plorgllen". -------

:POR SUS GENERALES, los eomporecicnlcs manifestaron ser mcxic3110s por nacimiento, origin:uios del

Distrilo Fedcrnl. con domicilio en Orienle Doscientos Cincuenta )' Tres núm.ero.sescnta y tres, interior cienlo

dos, coloni. Agrlcol. Oricnral, delegación Izt:¡calro. en = ciudad.-------·------

El señor EYERARDD IOEL SÁNCHEZ SÁNCHEJ., lI.ci6 el primero de julio de mil novecientos S=n1. y

ocho, soltero, ingeniero en comunicaciones y elcctrónic. y Se identifieo con credcnci.1 par.> volnr nl'mero

"528601 !442868", c.\-pcdida por e1lnstilulo Federal E1cclor.!~ di: l. qlle agrego fotocopia .1 >plndice con Jo

letr:J ~A" ..-'-·--------~-~-'----'----------------

Ln señora GUlLLERMINA FUENTES CAS11LLO, naeió el once de enero de mil lIO\'ecicnloS sesen!3 j' siele,

=d., ingeniero en compn13ción y se identifica con credenci.1 paro VOlar número "J89203869509", expedid.

por c1lnstilUto Feder.!1 Electoral, de la que agrego folocopi. al .péirdice con la letra"Il".-----

---------YO,l-:L NOTARTO CERTIFrCO:'

1.- Que el suscrito notario quedó plenamente identific.do por los comparecientcs..---------

Il.-Que par.! el 010rg;lllÚemo de esta C5critura, se solicitó Yobtuvo de lo Secretaria dc Rclaciones Exteriores, el

permiso nümero ~0905308", C')(pcdicnte ~Z00309004768", fólio ~2s2T0VR9·, expedido el diecisicte de

febrc;ro ue d~ m,\ \rc.~ y 10 :'itfC1:0 nI :apt-mlice cotTe.c;pondicntc con l:llelr.l ..C··..----------
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IV.- Que ,dverti , la' señoro GUll.LERMJNA FUENlCS CAS11LLO que en \'Írlud de que no me exhibió su

cédula del Registro.Federal de Contribuye1Jles, ciare aviso, (a:autoridad concspondicnlc.-------

V.- Oue el suscrito notario quedó plenamente identificodo por los eomparecienlcs.--------

VJ.- Que los comparecientes se idcntiiicaron con el documento relacionado al final de sus respectivas

~cner.iles.-....,.-----...,..-------,---'"--'..c...-----------

vrr.- Que, mijuicio lienen Clpaeidad los compa'eCicnll.... en virllld de que no obsc'v~ en ellos manifeslaciones

de incopacidad natural yqne no tengo noticia de que eslén sujetos a inCljiacidad ehi!. -----.--

VID.- Que lo relacionado e inseno coneueroa fiel y exoclomcnle con sus originales a los que me [t:milo y tuve a

la visia.--'--.......--c_..,.,.....,.,...-~'-------------....,.----

IX.- Qne bi\>, S.:Jber a los colllJ'arecienleseJ derecho que tienen de lecr vcr.;onalmenlc el inslrumenlo y de que

SIl conteoido les sea explbdoporel suscrito nolario. .,..------------'----

x.- Que les fue leido el iflstroménlO a los comparecienles y además ambos manifesbron su comp[t:osión plena..

X1.- Qne expliqué esle insirumenlo, los comparecientes y les iluslre ,cen:a de su valor. sus consecuencias y

alcances leg'"cs.-----------------------'------

XJ1.- Que lo., comparecientes olorgall el presenle inslrurlll,nlo a' rrulllifcslar su conformidad con el mismo )"

finmrlo coda uno de ellos el di, que se indica sobre su respectiva firma.- DOY FE.-------.-

los dos comparecientes firman el vcinticinco de marzo de dos mil trcs.-----------
l,vERARDO JOa SÁNCHEZSÁNCHEZ.- f1nna.- GUllLERMINA RIENTES CASTIllO.- Firma.-

AmE MI CON FSTA ltAZÓN AtTfORIZO PREVENTIVAMENTE EL PRES~IE INSTRUMENTO B-l1.A

ÚLTIMA FECHA INDICADA.- DOY FF.- HÉeroR TREJO ARIAS.- Fllma.- El sello de 3Ulorizar.---

AUTORlZO DEffi."'lTNAMEh'IE El PRESENm INSTRUMENTO. DISTRITO FEDERAL. ATREINTA Y

UNO DE MARZO DE 2003.· DOY I'E.--'------'---,------,--.,..-----c---.,

HÉCfOR1REJOARIAS.- Firma.-E~~~: ~:~~IIIEl''TAnJ¡\S.--------r~'I' .•E~-I\U-S••, :.,;.!..,:;...A,:..•,.:.~.',~J~-,•••L...,.:.~.~::.'.~.·,i.-.,_'.:.'.,.!.;.,.:.:.',·..:'.·
N01'" I'RIMY.RA., El. 2S DE MARZO DE200J. EXpEDí roS'CÓPlA(S} <.?ERWICADA " n;;~

MAlitlZ, rAM LASOCrEDAD PARA f.Fr:CrOS lEGA1.ES. COMPUESTA DECIN

COl-/S'rE.;.Hl!trbRTREJO AIU."S.' RúbóCL .

NOTA SEGUNUA;. MÉXiCÓ; D. ¡:~A 26 DE MARZO DE 2003. CON 'ESTA FECHA~fef¡ O AL

:=~:~'::'-=P:~:;:A~~N~O~~'~::\4~~
FEDERAL- DOYFF_- HÉc'rOR1REJO ARIAS,- R,.,brié:l. -----------'-;---

NOTA rt~CERA.~ Et.31 DE MARZO DE 2003. DI A 1JI SECRETAnlA DF.~ELACIONES
E,'\~ibRESa AVISO QUE AGREGO AL AP.éJ..'DICE CON LA(LA~lLETM(Sl·~· hQUEFUI:,

RECIBIDo CONEL NUM. 2A5GOWU9.- CgNSTE..FffiCfOR TREJO ARL'>5.- MbriOL.---,..-\""',\,---

ES l'Rli\1ERT~TJMONIO DELs\ ESCRITURAN"Úl\IERO SElSMll QUIN.IE:N1'ós N~\'Th'TA )'
sms PE 1-1::C\lA VEINTICINCO DE ~lARZO m: nos Ml/. TRF-<¡, DEl.. rnOTOCOIO A MI
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CARGO QUE SE EXPIDE'PAllA "Il\'Í'/OVACJÓN TECNOLÓGICA EMPRESARIAL". SOCIEDAD

ANÓNJl\-IA DE CAPITAL VARlAllLE.- PAI¡.A LOS USOS A QUE nAYA LUGAR EN DERECHO.

LE CORRESPONDE SER EL PRIMERO·EN SU ORDEN DE EXPf:I)ICJÓN,- VA EN CINCO FOJAS

ÚTILF-S. DEIlIDAMI!NTE COTEJADAS,CORREGIDA .. y PROTEGID,,"S l'OR KlNEGRAlI1AS,

l.OS CUALES PUEDEN IR EN K \CiÓN NO MÉXICO. D1STIUTO

FEDEllo\L, A TREJ1I,"TA Y UNO DE MAJ3Z0 EDOS~ F~e¡.· DOYFE.----
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amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Eliminado

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron8 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Se eliminaron2 Renglones

amendoza
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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INNOVA CION TEC/VOLOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

tJ

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL
SECRETARIA DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA-011 L5X001-N53-2015 Adquisición de materiales y útiles de oficina
, ECATEPEC DE MORELOS A 8 DE JUNIO DE 2015

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE .
PROPUESTA ECONOMICA

FORMATO A
~~ ....~.~ .....

.'
:. .. TOTAL ' .....•. :•.. <; ....:..

r~~IIU ..••. }.>. : ..,.... ..: ....... ····,.• ".ic.:'s,iy ... " PRECIO

",Y, /[;;')3;:)( ."
'DE'·' 'UNITARlo' IIVIt;':UI"I.IC

...... 0[.« ··.·t·.··....
<......,.•.-.-'-:-"-,.... •·~Jt: ,,:.,. ;., .. ,::.''''':) •.. ''''. ....... BIENES ' ~.;. .' , .. , iL.i ........ : .

CINTA CANELA PARA EMPAQUE MEDIDA DE 2" (48 mm. DE
ANCHO) X 50 MTS. DE LARGO, CON ADHESIVO UNIFORME POR 8.87 4,435.00

3 UNA CARA PRESENTACION EN ROLLO, MARCA JANEL PZA 500

HOJA BOND TAMAÑO CARTA PARA MULTIPROPOSITO, DE 75
GRMS/37 KG. (PAQUETE CI500 HOJAS); CONTIENE UN MINIMO

4 DE 50 % DE MATERIAL RECICLADO O DE FIBRAS NATURALES PAQ 9038 47.00 424,786.00
NO DERIVADAS DE LA MADERA MARCA XEROX ECOLOGICO DE
ACUERDO A LA MUESTRA PRESENTADA

LAPIZ DE RESINA SINTETICA, MARCA ZEBRA CON GOMA

6
INTEGRADA QUE NO MANCHA, CON CENTRO DE GRAFITO,

PZA 4000 3.00 12,000.00
RESISTENTE MINA DEL NO. 2

LIBRETA RAYADA FORMA FRANCESA TAMANO UNICO, EN

7
PAPEL BOND 100% RECICLADO DE 60 91m2, CON PASTAS

PZA 238 19.92 4,740.96DURAS FORRADAS CON PAPEL SEMIKRAFT DE 125 91m2, 96
HOJAS, MARCA ESTRELLA

SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR AMARILLO, CON
8 SOLAPA ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. MARCA PZA 6000 1.50 9,000.00

CANSA

SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR AMARILLO, CON
9 SOLAPA ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. MARCA PZA 4000 2.00 8,000.00

CANSA
ETIQUETAS PARA DISCO COMPACTO Y DVD.TAMAÑO CARTA

10 PARA IMPRESORA LASER MARCA JANEL PAQUETE CON 50 200 40.00 8,000.00
ETIQUETAS PQTE.

MONTO TOTAL DE LA OFERTA ANTES DE ¡VA
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 87/100 M.N.

EVERARDOJOELSANCHEZSANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

FORMATO A
PROPUESTA ECONOMICA

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TEUFAX 52 (55) 51148754
Email: inovatecj@prodiav.net.mx

SUBTOTA
L

IVA

TOTAL

~:::\....

i i

\.) \

470,961.96

75,353.91

546,315.87

FOLlO 1
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INNOVA CION TEC/VOLOG/CA EIV1PRESARIAL S.A. DE C. V.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL
SECRETARIA DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADÓUISICIONES
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA-011 L5X001-N53-2015 Adquisición de materiales y útiles de oficina
ECATEPEC DE MORELOS A 8 DE JUNIO DE 2015

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
CONDICIONES GENERALES DE LA PROPUESTA ECONOMICA

CONDICIONES DE PAGO
1. El pago se realizará en una exhibición por partida entregada según corresponda conforme al anexo 1

especificaciones técnicas, a entera satisfacción de Colegio de conformidad con el Artículo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual no podrá exceder de 20 días naturales
posteriores a la presentación de la factura correspondiente.

2. La factura deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de
México, C.P. 52148 Y la descripción de los bienes corresponderá a lo descrito en el contrato.

Las facturas aprobadas por el área de servicios generales deberán ser remitidas en formato .xml y .pdf al correo
electrónico lalpuche@conalep.edu.mx. Para la tramitación de su pago

3. Los pagos a proveedores de los bienes se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica bancaria,
para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja membreteada los siguientes datos, al momento"
entregar la documentación solicitada en el Inciso 1) del punto VI de la presente convocatoria:

.:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor.
•:. Institución bancaria.
•:. Sucursal.
.:. Número de cuenta.
•:. Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
'.' Estado de cuenta.

CONDICION DE PRECIO
Los precios de las ofertas presentadas serán fijos hasta la conclusión del contrato.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA
De conformidad con el artículo 26 de la LAASSP,
establecido, éstas no podrán retirarse o dejarse
procedimiento de licitación hasta su conclusión.

~
\

una vez recibidas las proposiciones de acuerdo al calendario
sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES
Lugar: Los bienes deberán ser entregados en el Almacén General de Distribución del CONALEP, ubicado en Santiago Graff
No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Carretera Toluca-Atlacomulco, Km. 3, Toluca, Edo. México, en un horario de 9:00 a
14:00 horas de lunes a viernes. Utilizando los medios y empaques adecuados y puestos en piso

Condiciones de entrega: El o los Iicitantes adjudicados deberán entregar los bienes de acuerdo al anexo N° 1
especificaciones técnicas que le hayan sido adjudicados, de acuerdo a las especificaciones y características ofertadas v

(

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC. ESTADO DE MEX/CO, C.P. 55280
TEUFAX 52 (55) 5114 8754
Email: inovateci@prodiav.net.mx

\
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INNOVA CIO/V TECrVOLOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL
SECRETARIA DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA-011 L5X001-N53-2015 Adquisición de materiales y útiles de oficina
• ECATEPEC DE MORELOS A 8 DE JUNIO DE 2015

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
lo estipulado en el contrato respectivo. Los bienes deberán entregarse puestos a piso, debidamente empacados y/o
embalados para evitar que sufran daños o deterioros en las maniobras de. descarga.

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES
Tiempo: Los bienes deberán ser entregados por partida completa a partir del de la fecha de notificación del fallo y
hasta 15 días hábiles posteriores

MONEDA EN QUE SE COTIZA
LA PRESENTE OFERTA ESTA EXPRESADA EN PESOS MONEDA NACIONAL

" ATENTAMENTE

EVERARDOJOELSANCHEZSANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

:~
I ~~
\j\

;

VALLE DEL EUFRATES NO. 93A, COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TEUFAX 52 (55) 51148754
Email: inovafeciiW.orodiav.nef.mx

FOLIO 3
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/¡VNOVA. e/o/v TECfVOLOGICA EMPRESARIAL S.A. DE C. V.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA PROFESIONAL
SECRETARIA DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
• DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES' ,

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No. IA-011L5X001-N53-2015 Adquisición de materiales y útiles de oficina
• ECATEPEC DE MORELOS A 8 DE JUNIO DE 2015

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
PROPUESTA TECNICA

ANEXO 1

.,.........
¡;f"

c-··, . , .... ......... .•.. ....•..... ".' ,'.'" o' • TOTAL"
PARTIDA I)ESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE'

> ..... .. ....... .
BIENES

CINTA CANELA PARA EMPAQUE MEDIDA DE 2" (48 mm. DE
ANCHO) X 50 MTS. DE LARGO, CON ADHESIVO UNIFORME POR

3 UNA CARA PRESENTACION EN ROLLO, MARCA JANEL PZA 500
HOJA BOND TAMAÑO CARTA PARA MULTIPROPOSITO, DE 75
GRMS/37 KG. (PAQUETE C/500 HOJAS); .CONTIENE UN MINIMO

4 DE 50 % DE MATERIAL RECICLADO O DE FIBRAS NATURALES PAQ 9038
NO DERIVADAS DE LA MADERA MARCA XEROX ECOLOGICO
DE ACUERDO A LA MUESTRA PRESENTADA
LAPlz DE RESINA SINTETICA, MARCA ZEBRA CON GOMA

6 INTEGRADA QUE NO MANCHA, CON CENTRO DE GRAFITO, PZA 4000
RESISTENTE MINA DEL NO. 2
LIBRETA RAYADA FORMA FRANCESA TAMAÑO UNICO, EN

7
PAPEL BOND 100% RECICLADO DE 60 g/m2, CON PASTAS

PZA 238
DURAS FORRADAS CON PAPEL SEMIKRAFT DE 125 g/m2, 96
HOJAS, MARCA ESTRELLA
SOBRE MANILA TAMAÑO CARTA COLOR AMARILLO, CON

8 SOLAPA ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. PZA GOOO
MARCA CANSA
SOBRE MANILA TAMAÑO OFICIO COLOR AMARILLO, CON

9 SOLAPA ENGOMADA Y UN GRAMAJE MINIMO DE 60 GRS. PZA 4000
. MARCA CANSA

ETIQUETAS PARA DISCO COMPACTO Y DVD.TAMAÑO CARTA
10 PARA IMPRESORA LASER MARCA JANEL PAQUETE CON 50 200

ETIQUETAS PQTE.

EVERARDOJOELSANCHEZSANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL

VALLE DEL EUFRA TES NO. 93A. COL. CTM XIV VALLE DE ARAGON
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 55280
TEUFAX 52 (55) 51148754
Email: inovatecj@prodiav.net.mx

)
,'),
.:.,. \,

FOLIO 1
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

. !TE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. YDOMICILlO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIONACIQNAl: DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. ~OSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
. SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDOA LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE'REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALAEN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DÉFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
.- 'lVIENDADURAS.



EJEMPLO

Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o ?erviCios

FECHA: 8 DE DICIEMBRE DE 2014

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE
PENNSYLVANIA NO. 4 INTERIOR 3, COLONIA NÁPOLES, DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P.
03810, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL
CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL
M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW,
RELATIVO A "ADQUISICiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO 2,506 MONEDEROS ELECTRÓNICOS". QUE
SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO
CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $NÚMERO (LETRA). INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERSNCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE. .

C.•_.

APODERADO LEGAL




